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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA número dos de la Convención Revisora en su Aspecto Salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto (acta de clausura). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Géneros de Punto. 

Asunto: Acta número dos de la Convención Revisora en su Aspecto Salarial del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto (acta de clausura). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día cinco de octubre del año dos mil 
cuatro, se reunieron en el auditorio del edificio "A" de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,  
los delegados obreros y patronales acreditados en la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Géneros de Punto, en cumplimiento al acuerdo tomado el día 27 de septiembre del año 
2004. Desarrollándose los trabajos bajo el siguiente orden del día, previamente aprobado por la asamblea:  
I.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior; II.- Informe de las comisiones Redactora 
del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales; III.- Nombramiento de la Comisión 
Salarial, y IV.- Asuntos generales. 

I.- En el desahogo del primer punto de orden del día, el señor Fermín Lara Jiménez, representante obrero, 
procedió a dar lectura al Acta de Instalación de fecha 27 de septiembre del año en curso, siendo aprobada en 
sus términos. 

II.- En el desahogo del segundo punto del orden del día, el señor J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, 
representante obrero y el licenciado Federico Anaya Ojeda, representante patronal, informaron que las 
comisiones de Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales habían concluido sus 
trabajos, solicitando la aprobación de sus textos con la dispensa del trámite de lectura, lo cual fue aprobado. 

III.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, fueron designados por el Sector Obrero como 
integrantes de la Comisión Salarial los CC. Adolfo Gott Trujillo, Fermín Lara Jiménez, Alfredo Cruz Rodríguez, 
J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Raúl Moreno Izquierdo, Sebastián Moreno Tapia, Andrés Acosta Rivera, 
Leonardo Rodríguez Rosas, Antonio Cruz Ordaz, Ismael Rodríguez Márquez, Florencio Sánchez Sánchez, 
Pastor Méndez Pintor, Fidel Moreno García, Mario Alberto Sánchez Mondragón, José Luz Guevara Guzmán, 
Humberto Hernández Lucero, Marciano Pérez Flores, Miguel Angel Tapia Dávila, Guillermo Gil Montes, 
Alfredo Cruz Ruiz, José Luis Rubiera Torres, Nicolás Loza Hurtado, Gabriel Xochicale, Francisco Maya Téllez 
y Jorge Rodríguez González. Por el sector empresarial fueron nombrados los CC. Carlos Casanova Studer, 
Moisés Mussalli y Simón Cohen, los licenciados Fernando Yllanes Martínez, Fernando Zamanillo Noriega, 
María Isabel Flores Merino, Federico Anaya Ojeda, Luis Sánchez Ramos, Octavio Carvajal Bustamante, Mario 
Carvajal Trillo, Héctor Martino Silis, Jesús Flores Merino, Max Camiro Vázquez y Sergio Merino Vaca. 

IV.- En el desahogo del último punto del orden del día, el licenciado Pedro García Ramón,  
en representación del licenciado Emilio Gómez Vives, Presidente de la Convención, propuso a los delegados 
obreros y patronales y éstos estuvieron de acuerdo en declarar los trabajos en Sesión Permanente. 

Efectuado un receso, los integrantes de la Comisión Salarial continuaron sus trabajos el día 7 de octubre 
del año en curso sin haber llegado a ningún acuerdo. Reanudadas las actividades de la Sesión Plenaria el día 
ocho de octubre del año 2004 y siendo las dieciséis horas, los secretarios de la Mesa Directiva una vez que 
certificaron el quórum reglamentario, dieron cuenta los integrantes de la Comisión Salarial de un Convenio con 
esta fecha, mismo que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. 

A continuación se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 

"HOY DIA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 
TRABAJOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY 
DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE GENEROS DEL PUNTO". 

Para constancia, se levanta la presente Acta que después de leída y aprobada, la firman al calce el 
Presidente de la Convención junto con los secretarios de la mesa directiva y al margen los delegados obreros 
y patronales que quisieron hacerlo.- El Presidente, Emilio Gómez Vives.- Rúbrica.- Los Secretarios Sector 
Obrero: Fermín Lara Jiménez, Adolfo Gott Trujillo, Alfredo Cruz Rodríguez, J. Guadalupe Delgadillo 
Vizcarra, José Luz Guevara Guzmán, Raúl Moreno Izquierdo.- Rúbricas.- Los Secretarios Sector Patronal: 
Carlos Casanova Studer, Fernando Yllanes Martínez, Héctor Martino Silis, Max Camiro Vázquez, 
Federico Anaya Ojeda, Fernando Zamanillo Noriega.- Rúbricas. 
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CONVENIO de revisión salarial de fecha 8 de octubre de 2004, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: Convenio de Revisión Salarial: Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

En México, Distrito Federal, siendo las quince horas del día ocho de octubre de dos mil cuatro, 
comparecen ante los CC. licenciados Carlos María Abascal Carranza, José Fernando Franco González Salas, 
Emilio Gómez Vives, Pedro García Ramón, Iván Oswaldo Angeles Asenjo y Viliulfo Olivares Grajales, 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, Jefe de la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores, Subcoordinador de Convenciones y Funcionarios Conciliadores  
de la propia dependencia, respectivamente, los integrantes de la Comisión Salarial de la Convención  
Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto en su aspecto salarial; por el 
Sector Obrero los CC. Adolfo Gott Trujillo, Fermín Lara Jiménez, Luis Aguilar Cerón, Romualdo Pérez 
Rodríguez, Víctor Manuel González Martínez, Leonardo Contreras Cisneros, Marcial Camarillo Bello, Zenen 
Mayorico Carrasco, Irino Arreguín Medrano, Norma Martínez Yánez, José Armas Luna, Alfredo Cruz 
Rodríguez, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Raúl Moreno Izquierdo, Sebastián Moreno Tapia, Andrés Acosta 
Rivera, Leonardo Rodríguez Rosas, Antonio Cruz Ordaz, Ismael Rodríguez Márquez, Florencio Sánchez 
Sánchez, Pastor Méndez Pintor, Fidel Moreno García, Mario Alberto Sánchez Mondragón, Cornelio García 
Gómez, Alfonso Ramírez Carrasco, Enrique Revelo de la Cruz y María Concepción Huerta Salgado, José Luz 
Guevara Guzmán, Humberto Hernández Lucero, Marciano Pérez Flores, Miguel Angel Tapia Dávila, Guillermo 
Gil Montes, Alfredo Cruz Ruiz, José Luis Rubiera Torres, Nicolás Loza Hurtado, Gabriel Xochicale, Francisco 
Maya Téllez, Jorge Rodríguez González y Reynaldo Leal Ojeda; y por el Sector Patronal los CC. licenciados: 
Fernando Yllanes Martínez, Héctor Martino Silis, Fernando Zamanillo Noriega, Jesús Flores Merino, Carlos 
Casanova Studer, Moisés Mussalli, María Isabel Flores Merino, Max Camiro Vázquez, Federico Anaya Ojeda, 
Simón Cohen, Luis Sánchez Ramos, Sergio Merino Vaca, Octavio Carvajal Bustamante, Verónica Ortiz 
Gamboa, Mario Carvajal Trillo, Marcela González Martínez y Héctor Martino Roaro, y dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias con la intervención del C. licenciado 
Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, y de los CC. funcionarios  
de esta Secretaría que actúan, han llegado a un acuerdo para dar por revisado en su aspecto salarial el 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, y al efecto celebran un Convenio al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio  a tales 
trabajadores de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto en la República Mexicana. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil de Géneros de Punto para 
los efectos del artículo 419-Bis de la Ley Federal del Trabajo, y convienen que a partir del primer turno del día 
once de octubre de dos mil cuatro se incrementen los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de 
la industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares superiores, 
así como de los llamados "banderazos" donde los hubiere en un 3.5% (tres punto cinco por ciento).  
En consecuencia, a partir del primer turno del día once de octubre de dos mil cuatro, el salario mínimo en esta 
rama de industria y a que se refiere el artículo 32 del Contrato Ley que se revisa, será de $101.19 (ciento un 
pesos 19/100 M.N.), el cual ya incluye el incremento pactado en esta cláusula. 

TERCERA.- Los delegados obreros y empresariales acreditados en esta Convención, manifiestan que las 
empresas pertenecientes a esta rama de industria se encuentran seriamente afectadas en sus respectivas 
economías, en virtud de los argumentos que fueron expuestos en el seno de esta Convención; por tanto, 
solicitan de la Comisión Intersecretarial de Combate al Contrabando se realicen las acciones necesarias para 
combatir el contrabando "técnico" y "bronco" de productos textiles de origen extranjero, así como la venta 
informal de dichos productos, ya que ello afecta de manera severa la estabilidad de las fuentes de trabajo en 
detrimento de la Economía Nacional. Igualmente el Sector Obrero solicita se le incluya como parte integrante 
del grupo consultor de dicha Comisión Intersecretarial. 

CUARTA.- La situación del país exige una industria competitiva, y que los servicios que brinda el Estado 
no sean caros e ineficientes, al no ofrecer precios competitivos de los servicios, impuestos, derechos y cuotas 
de seguridad social, han provocado un incremento en el costo de los insumos, sacando de competencia a las 
fábricas de la industria textil y a manera de ejemplo basta ver el costo de la energía eléctrica, de la seguridad 
social, de los combustibles, impuestos, entre otros, razón por la cual los sectores obrero y empresarial de esta 
rama de industria, de manera respetuosa, pero también desesperada, solicitan de la Secretaría del Trabajo: 



Jueves 21 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

 

1. Se sirva convocar al titular de la Secretaría de Hacienda para el efecto de que se revise el precio que 
esta dependencia determina respecto de los servicios que le corresponda regular y cuanto antes los ponga a 
precios internacionales, es decir de los que tiene establecidos los países con los que compite la Industria 
Textil Mexicana, y especialmente con China y, asimismo, tome medidas urgentes para la salvación de las 
fábricas que aún quedan y que constituyen fuentes de trabajo. 

2. Se sirva convocar al titular de la Secretaría de Economía, a efecto de que fortalezca la posición de 
México ante la OMC; con el objeto de que se posponga la apertura comercial de productos textiles chinos, 
proponiendo las salvaguardas correspondientes y que prevalezcan las cuotas compensatorias. 

3. Se sirva convocar al titular de la Secretaría de Gobernación, con el objeto de que informe la situación 
migratoria de trabajadores asiáticos. 

4. Se sirva convocar al Secretario de Relaciones Exteriores, con el objeto de que informe las medidas que 
está tomando para verificar la autenticidad de los certificados del origen de las importaciones de  
productos textiles. 

Resulta indispensable se cuente con servicios eficientes y a precio competitivo, porque de continuar en la 
situación actual, seguirá el cierre de fábricas y la pérdida de empleos será inminente e irremediable. 

QUINTA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que ordene la publicación 
del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto por el artículo 
414 de la Ley Federal del Trabajo. 

SEXTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, el Sector Obrero se da por satisfecho de 
los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaría Auxiliar de Huelgas de 
la Junta Especial número seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje con motivo de la presente revisión, y 
por tanto los sindicatos se obligan a desistir de los mismos a su entero perjuicio y ante dicha autoridad. 

SEPTIMA.- Para los efectos de los artículos 33, 34, 390, 939 y relativos de la Ley Federal del Trabajo,  
las partes se obligan a depositar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de Conciliación  
y Arbitraje, para cuyo efecto la representación patronal faculta a los CC. licenciados Luis Sánchez  
Ramos y Federico Anaya Ojeda, conjunta o separadamente; y la representación obrera faculta a los  
CC. Fermín Lara Jiménez, Adolfo Gott Trujillo y Alfredo Cruz Rodríguez, conjunta o separadamente. 

OCTAVA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con el 
presente Convenio, para los efectos reglamentarios. 

Para constancia, se levanta el presente Convenio, que después de leído y ratificado en sus términos 
firman al margen los comparecientes, así como los delegados obreros y patronales que quisieron hacerlo y al 
calce los CC. funcionarios que actúan. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Trabajo, Seguridad y Previsión Social, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Jefe de la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores, Emilio Gómez Vives.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, 
Pedro García Ramón.- Rúbrica.- Los Funcionarios Conciliadores: Iván Oswaldo Angeles Asenjo, Viliulfo 
Olivares Grajales.- Rúbricas. 

 

 

CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal para la Revisión Salarial del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Cintas y Listones.- Expediente 
12/212/(72)/6 Legajo 51. 

Asunto: Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la Revisión Salarial del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 21 de octubre de 2004 

México, Distrito Federal, a ocho de octubre de dos mil cuatro. 

Visto el expediente administrativo número 12/212/(72)/6, legajo 51, formado en la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la solicitud de  
trabajadores sindicalizados, para que se convoque a una Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato 
Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de 
Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, en su aspecto salarial presentada en esta dependencia 
el día primero de octubre de dos mil cuatro, firmada por representantes de los sindicatos: de Trabajadores  
de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos de la República Mexicana (CTM); Nacional 
Mártires de San Angel de la Industria Textil, Similares y Conexos (CROC); Unión Nacional de Trabajadores 
Textiles y Labores Similares y Conexos (CROM): Unión Textil de Fibras Sintéticas, Algodón, su Manufactura  
y Terminado, Anexos y Similares de la República Mexicana (CROC); Industrial de Obreros y Obreras de  
la Industria Textil, Similares y Conexos de México (CGT); Industrial "7 de Enero" de Trabajadores Textiles  
y Conexos de la República Mexicana (CROM); "Francisco Villa" de la Industria Textil, Similares y Conexos de 
México (CTM); e Industrial de Obreros Textiles (FROT), y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por Convenio de cuatro de diciembre de dos mil tres, firmado por patrones y trabajadores 
sindicalizados representantes del interés profesional de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 
Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, se dio 
por revisado, en su aspecto integral del Contrato Ley de esta Rama Industrial. Dicho Convenio se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación de dieciocho de diciembre de dos mil tres. 

SEGUNDO.- Que el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas  
y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, fue publicado en su 
integridad en el Diario Oficial de la Federación de fecha veintiséis de marzo de dos mil cuatro, 
estableciéndose su vigencia en la cláusula primera transitoria del nueve de diciembre de dos mil tres  
al ocho de diciembre de dos mil cinco, por lo que el primer año de vigencia vence el ocho de diciembre de dos 
mil cuatro. 

TERCERO.- Que atendiendo la solicitud formulada en tiempo por los sindicatos afectos al Contrato Ley de 
la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana, que se mencionan en el proemio de la presente Convocatoria  
y previo verificación de los datos que obran en el expediente respectivo, con los proporcionados por la 
Dirección General de Registro de Asociaciones a la Unidad de Funcionarios Conciliadores, se comprobó que 
se satisfacen los requisitos de los artículos 419 fracciones I y II, y 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo; por lo 
que es de dictarse y se dicta el siguiente: 

ACUERDO 

I.- Se tiene por presentada en tiempo y en forma la solicitud de revisión del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard  
o Agujas de la República Mexicana, en su forma salarial, formulada por los trabajadores sindicalizados del 
ramo industrial y por comprobado que se satisfacen los requisitos de Ley. 

II.- Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana, afectos a la Industria Textil del 
Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas  
de la República Mexicana y a los patrones que tienen a su servicio a trabajadores sindicalizados de la propia 
industria, a una Convención Obrero Patronal, para la revisión salarial del Contrato Ley. 

III.- Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial mencionado, deberán 
acreditar a sus delegados a más tardar el dieciocho de noviembre de dos mil cuatro, ante la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con domicilio en Periférico Sur 
4271, colonia Fuentes del Pedregal, en México, D.F. 

Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 
agremiados mandantes. La representación patronal se computará de acuerdo con el número de trabajadores 
sindicalizados que tengan a su servicio. 

IV.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Secretario  
del Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las labores de 
la misma, a las once horas del día veintitrés de noviembre de dos mil cuatro, en el auditorio de la propia 
Secretaría, ubicado en la dirección mencionada en el punto anterior. 
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V.- En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de Labores 
de la Convención en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI.- Publíquese este Acuerdo por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento  
a lo señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el C. licenciado Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo  
y Previsión Social. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para fortalecer el esquema de financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA FORTALECER EL ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
APOYO AL EMPLEO, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, ASISTIDO POR 
EL DR. JAIME DOMINGO LOPEZ B., SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y POLITICA LABORAL Y EL LIC. HIPOLITO 
TREVIÑO LECEA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO, EN ADELANTE, “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN, REPRESENTADO POR EL C. LAZARO CARDENAS 
BATEL, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. ENRIQUE BAUTISTA VILLEGAS, 
SECRETARIO DE GOBIERNO; LIC. ELOY VARGAS ARREOLA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO;  
ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ, SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO ESTATAL; C.P. HUMBERTO 
SUAREZ LOPEZ, TESORERO GENERAL DEL ESTADO; C. ROSA HILDA ABASCAL RODRIGUEZ, SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO; LIC. CESAR AUGUSTO RAZO VILLAGOMEZ, DIRECTOR DE 
IMPULSO A LA CAPACITACION, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO; LIC. MARCIANO RAZO AMEZCUA, JEFE DEL 
SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 tiene como estrategia desarrollar una nueva cultura laboral 
que promueva el trabajo como expresión de la dignidad de la persona para lograr su plena 
realización y para elevar su nivel de vida y el de su familia, procurando condiciones de empleo digno 
y bien remunerado, así como una Reforma Laboral incluyente. 

II. De igual forma, dicho Plan señala que el gobierno fortalecerá el federalismo para responder a la 
demanda social, mediante la distribución de atribuciones y recursos entre los órdenes de gobierno 
para mejorar la competitividad y cobertura de los servicios públicos, y que el Ejecutivo Federal está 
comprometido a acelerar el proceso de federalismo, la justa redistribución del gasto, la capacidad 
para generar mayores ingresos, así como el poder de decisión y de ejecución de obras y prestación 
de servicios públicos, hacia los gobiernos locales. Por ello -agrega- resulta indispensable fortalecer y 
respetar las autonomías estatales y municipales, reconociendo la capacidad de autodeterminación  
y ejecución de los órdenes de gobierno, habilitándolos para que sean los principales artífices de su 
desarrollo. 

III. La base de este nuevo esquema laboral, que se incorpora en el Programa Nacional de Política 
Laboral 2001-2006, es promover Programas de Capacitación y Desarrollo de Asistencia Técnica para 
trabajadores desempleados y en activo, así como promover el espíritu emprendedor para la 
generación de empleo y autoempleo en todos los sectores de la población, incluyendo los 
actualmente marginados del proceso como los discapacitados y las personas de la tercera edad. 

IV. Con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos antes señalados “La Secretaría” opera, en 
coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, el Servicio Nacional de Empleo, 
en el marco del cual se ejecuta el Componente 1 “Programa de Apoyo al Empleo” (PAE) del 
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Programa Multifase de Apoyo a Capacitación y Empleo financiado parcialmente con recursos  
del contrato de préstamo 1384/OC-ME suscrito entre el Gobierno Mexicano y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) el 10 de marzo de 2002. 

V. El PAE constituye un instrumento de política activa de mercado de trabajo que responde a la 
problemática que enfrentan desempleados o subempleados para incorporarse o mejorar sus 
oportunidades en el mercado laboral. En este sentido, al interior del Programa se han incorporado 
varios subprogramas o estrategias dirigidas a atender los requerimientos o necesidades de diversos 
grupos de población en materia de orientación laboral, búsqueda de empleo, vinculación a un puesto 
de trabajo, apoyos para la capacitación para el trabajo y estrategias de colocación en el trabajo  
o actividad productiva más apropiadas a sus necesidades. 

VI. Con el propósito de fortalecer las acciones que se llevan a cabo en el marco del PAE, “La Secretaría” 
ha diseñado un esquema de estímulo a la aportación estatal que permite un incremento de su 
asignación presupuestal por una cantidad equivalente al doble de su aportación, como se consigna 
en las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión vigentes del Programa. 

VII. Conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año en 
turno, “La Secretaría” publica en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación 
del PAE. 

DECLARACIONES 

1. “La Secretaría” declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como realizar 
investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación para incrementar la 
productividad en el trabajo, que requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Como encargada del Servicio Nacional de Empleo, algunas de sus facultades son las de: organizar, 
promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; practicar estudios 
sobre las causas del desempleo y del subempleo; analizar el mercado de trabajo; promover el 
aumento de las oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y proyectos para impulsar  
la ocupación, así como procurar su correcta ejecución y proponer lineamientos para orientar la 
formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

1.3. Con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, para beneficio de la 
población objetivo se ha propuesto un estímulo a la aportación estatal, denominado “Dos por Uno”, el 
cual está señalado en las Reglas de Operación del Programa vigentes. 

1.4. Los recursos que suministrará a “El Gobierno del Estado”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2004, así como del financiamiento concertado por el Gobierno Mexicano con el BID 
para la ejecución de la Fase I del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y Empleo, a través 
de la firma del contrato 1384/OC-ME el 10 de marzo de 2002. 

1.5. El Lic. Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1o., 3o., 4o. y 5o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.6. Para los efectos del presente Convenio, manifiesta que tiene su domicilio en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2.  “El Gobierno del Estado” declara que: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en los artículos 11 y 14 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de 
Ocampo, es parte integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior 
sin más limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 
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2.2. El C. Lázaro Cárdenas Batel en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado tiene plenas 
facultades para suscribir a nombre de “El Gobierno del Estado”, el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 60 fracción XXII, 62, 66, 129 y 130 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo; 4, 8, 11, 13, 14, 21 fracciones I y LIV,  
22 fracciones IV y XXVII, 26 fracción IV, 32 fracción XXXIII y 35 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

2.3. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en avenida Madero Pte. número 63, 
Palacio de Gobierno, colonia Centro, código postal 58000, Morelia, Mich. 

Expuestos los anteriores antecedentes y declaraciones, las partes están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fortalecer el esquema de financiamiento del 
Programa de Apoyo al Empleo (PAE). 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, las partes se obligan a aportar los 
recursos de la operación del PAE durante el ejercicio fiscal 2004, en un marco de reciprocidad y bajo el 
esquema propuesto por “La Secretaría” denominado “Dos por Uno”, el cual constituye un estímulo a la 
aportación estatal y consiste en que por cada peso que aporte “El Gobierno del Estado” en apoyos directos a 
la operación del Programa, “La Secretaría” aportará dos. 

Las aportaciones estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados por “La Secretaría” 
para la entidad con base en la normatividad vigente. 

TERCERA.- “El Gobierno del Estado” se compromete a considerar dentro de su presupuesto la cantidad 
de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo a la partida presupuestal de la Secretaría 
de Desarrollo Económico de “El Gobierno del Estado”, para aplicarla al financiamiento del “Dos por Uno”, y “La 
Secretaría”, en contraparte, duplicará dicho monto, mismo que se sumará a la asignación presupuestal 
definida para la entidad conforme a sus características socioeconómicas. 

El monto total de recursos que aportará “La Secretaría” a la entidad para operar el PAE, será publicado en 
el Diario Oficial de la Federación conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2004. 

CUARTA.- La aportación del “Gobierno del Estado” no será considerada en la publicación antes 
mencionada; sin embargo, los logros alcanzados con la aportación de las partes serán contabilizados como 
resultados del Programa en su conjunto. La aplicación de los recursos de ambos financiamientos se regirá por 
las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del PAE vigentes, y serán distribuidos 
simultáneamente conforme a los requerimientos del sector productivo y la población objetivo del Programa de 
la entidad. 

QUINTA.- “La Secretaría” se compromete a considerar, dentro de la asignación presupuestal prevista para 
el “Gobierno del Estado” conforme al “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los 
recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo 
y el Programa para el Desarrollo Local”, la cantidad de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.) 
para la operación del esquema “Dos por Uno”. Las partes se obligan a ministrar los recursos previstos en este 
instrumento, a partir de la firma del mismo. 

SEXTA.- “La Secretaría” acepta de conformidad que los recursos de la aportación de “El Gobierno del 
Estado” se apliquen en los proyectos del PAE, respetando la normatividad aplicable a los recursos de 
transferencia federal, y hasta el veinte por ciento (20%) de la aportación estatal, para la adquisición de equipo 
de cómputo, mobiliario y unidades de transporte destinados al equipamiento y mejor operación del Servicio 
Estatal de Empleo, sus unidades operativas y módulos. 

SEPTIMA.- Si “La Secretaría” no realiza la aportación a que se comprometió en la cláusula quinta del 
presente instrumento, debido a recortes de su presupuesto federal, la aportación estatal se ajustará 
proporcionalmente a la reducción presupuestal. 

OCTAVA.- Las partes convienen en que el personal contratado por cada una para la realización del objeto 
de este Convenio y los proyectos que de éste se deriven, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; en tal virtud, cada una de ellas asumirá su responsabilidad, y en ningún caso, el 
cumplimiento de su objeto implicará relación laboral alguna con el personal de la otra parte, por lo que no 
podrán ser consideradas como patrones solidarios o substitutos. 
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NOVENA.- El presente Convenio empezará a surtir efectos legales a partir de su firma y concluirá el treinta 
y uno de diciembre de 2004. 

DECIMA.- Las partes convienen en que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que 
toda duda o diferencia de opinión respecto a su formalización, interpretación y/o cumplimiento será resuelta de 
común acuerdo. 

DECIMA PRIMERA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Convenio, siempre que se dé 
aviso a la otra parte por escrito, con un mínimo de treinta días de anticipación y, en tal caso, acordarán las 
medidas para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. Igualmente, se comprometen a concluir los 
proyectos ya iniciados, para que éstos no se vean afectados por la terminación anticipada. 

DECIMA SEGUNDA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, las 
partes convienen que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “El Gobierno del Estado”, dentro de los siguientes treinta días naturales 
posteriores a su firma, para los efectos legales procedentes. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad por 
sextuplicado, en la ciudad de Morelia, el día catorce del mes de junio de dos mil cuatro, quedando en poder de 
cada una de las mismas tres tantos.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Jaime Domingo López 
B.- Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Hipólito Treviño Lecea.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán, Lázaro Cárdenas Batel.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Enrique Bautista Villegas.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, 
Eloy Vargas Arreola.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Estatal, Octavio Larios González.- 
Rúbrica.- El Tesorero General del Estado, Humberto Suárez López.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Rosa Hilda Abascal Rodríguez.- Rúbrica.- El Director de Impulso a la 
Capacitación, Competitividad y Desarrollo del Estado de Michoacán, César Augusto Razo Villagómez.- 
Rúbrica.- El Jefe del Servicio Estatal de Empleo de Michoacán, Marciano Razo Amezcua.- Rúbrica. 


